
 
 

 

 

 

Empresa que se presentan: 

1.- ARGOLA ARQUITECTOS SLP 

2.- UTE CONURMA – ENERO. 

Se excluye a la UTE CONURMA – ENERO por incumplimiento de la solvencia técnica. 

Se para a valorar exclusivamente a ARGOLA ARQUITECTOS, SLP. 

 

 

Dado que en la solvencia técnica de las empresas se exige que el equipo básico acredite la 

experiencia en al menos un Plan Especial de Equipamientos de índole sanitario tramitado ante 

el Ayuntamiento de Madrid, con una superficie mínima de 60.000m2, el primer Plan Especial, 

no se procede a valorar ya que es una exigencia de la solvencia técnica. 

 

ARGOLA ARQUITECTOS SLP 

Se presenta toda la documentación requerida en el PCAP. 

Apartado 9.2.1.1.  

Se presentan 15 planeamientos urbanísticos en la Comunidad de Madrid. 

Puntuación asignada 15>10, figuras de planeamiento obtiene la máxima puntuación. 

10 PUNTOS 

CENSURA



 
 

 

 

 

 

 

 

Apartado 9.2.1.2.  

Se presentan 4 Planes Especiales realizados en la Comunidad de Madrid. 

Se valora con dos puntos y medio por cada Plan Especial, se obtiene la máxima puntuación. 

10 PUNTOS 

 

Apartado 9.2.1.3.  

Se presentan 1 Planes Especiales en el ámbito sanitario del Ayuntamiento de Madrid. 

Se valora con cinco puntos por cada Plan Especial, se obtiene la de: 

5 PUNTOS 

 

ARGOLA ARQUITECTOS SLP obtiene la puntuación de 25 PUNTOS. 

 

 

En Madrid a la fecha de la firma 

 

 

Pablo Gil Rodríguez 

Jefe de sección de Obras 
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